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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 

DECLARA 

 
 

Su preocupación y firme repudio a la represión reiterada a las y los jubilados que se reúnen todos 

los miércoles frente al Congreso de la Nación para reclamar por sus reivindicaciones y derechos 

cercenados, siendo brutal y sistemáticamente violentados por parte del gobierno nacional, de la 

mano de la ministra de Seguridad, Patricia Bullrich. Por lo que se exige el fin de estos ataques a 

las y los adultos mayores, ya que la solución no puede venir de las fuerzas represivas, sino de 

atender y dar respuestas a sus justas, legítimas y muy postergadas demandas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

Honorable Cámara de Diputados 
     Provincia de Buenos Aires 

 

FUNDAMENTOS 
 
El gobierno de Milei, respondiendo al FMI, profundizó el deterioro de las condiciones de vida de 
las y los jubilados, agravando sus padecimientos. Frente a eso, la resistencia fue llevada 
adelante, en gran medida, por los propios jubilados, manteniendo una lucha creciente. Esta 
resistencia se hace visible en las protestas de cada miércoles, ante el Anexo del Congreso y en 
gran parte del país, a través de radios abiertas y marchas para expresar sus justas demandas. 

Sin embargo, miércoles a miércoles, sufren una brutal represión: con golpes, palos, gases 
lacrimógenos, balas, escudos y empujones, intentan silenciarlos. El momento culminante de esa 
violencia fue la perversa represión planificada por Bullrich el pasado 12 de marzo, que dejó un 
saldo de 46 heridos y 124 detenidos. Al tirar a matar, hiriendo de gravedad al fotoperiodista Pablo 
Grillo que lucha por su vida. Accionar represivo que se repetió el miércoles 26, a dos días de las 
marchas por el 24 de marzo, contra la represión, el ajuste y la impunidad de ayer y de hoy. 

A pesar de eso, no han bajado los brazos. Esta lucha, que comenzó casi en soledad, ha ganado 
volumen y visibilidad, transformándose en una referencia para el resto de la clase trabajadora, 
sectores medios y populares. Justamente, ese miércoles 26 el gobierno sacó por decreto un 
aumento del 2,4% en las jubilaciones a partir de abril. Con lo que la jubilación mínima será así 
de $ 285.820, apenas $ 6.700 de “aumento”, más el bono que sigue congelado en míseros 
$70.000 suman un monto muy por debajo de la canasta de pobreza de las y los adultos mayores, 
que se calcula en $ 1.200.523, condenando a la inmensa mayoría de jubilados a la pobreza. 

Por eso su principal reclamo es por sus míseros haberes: El decreto de Milei estableciendo un 
nuevo sistema para modificar las jubilaciones, tiene por objetivo licuar los mismos, convirtiendo 
formalmente a la jubilación en un mero “subsidio a la vejez” o más precisamente, en un “subsidio 
a la pobreza”; dado que los haberes jubilatorios se encuentran en su gran mayoría, en los niveles 
de la indigencia. Además, vale aclarar que quienes cobran la PUAM o alguna pensión por 
discapacidad o graciable, se encuentran en una situación mucho peor. 

En esa semana, el 23 de marzo, el gobierno dejó vencer la Ley de Moratoria con vigencia hacía 
dos años. Esta Ley, como las anteriores, establecía que los trabajadores deben pagar los años 
faltantes, producto de las suspensiones, despidos o pagos no remunerativos, cuando esto era 
responsabilidad del Estado y de las patronales. Con esas moratorias absuelven a las patronales 
explotadoras del pago de las obligaciones previsionales y les condonan sus deudas, mientras 
quienes así se jubilan, reciben menos de lo que corresponde. Aun así, millones tramitaron esa 
moratoria como único recurso para obtener la jubilación ordinaria ya que el 85% de las y los 
trabajadores no reúnen los 30 años de aportes. Pese a sus limitaciones, al no dar continuidad a 
la moratoria, condenan a millones, en particular mujeres, a no poder jubilarse al tener períodos 
enteros de trabajo no registrado, sin aportes patronales.  

En cuanto a la salud, la resolución de suprimir los medicamentos al 100% de descuento del 
PAMI, agrava la vida del conjunto, agregando un nuevo gasto imposible de afrontar para la 
mayoría. También la atención integral de la salud, que incluye insumos, tratamientos y cuidados 
especiales, clínicas y especialistas, está sometida a las políticas de recortes y ajustes. 

En definitiva, con estas y otras medidas, las y los jubilados están pagando el mentiroso “déficit 
cero”, un brutal ajuste ejercido por el gobierno, a pedido del FMI, cuando la única deuda a “honrar” 
es con nuestros adultos mayores, no con la especulación financiera. Por todo lo expuesto, 
invitamos a las y los diputados a apoyar este proyecto. 
 


